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Generalidades.  

Definición de nutrición clínica. Historia natural de la enfermedad. 

La Nutrición Clínica es una 

disciplina que exige un 

abordaje a partir de un 

paradigma de complejidad 

creciente teniendo en 

cuenta que el estado 

nutricional de las personas. 

Estado Nutricional. 

El estado nutricional durante 

los procesos patológicos 

desempeña un reconocido 

papel en la evolución de los 

mismos. 

Enfermedades Crónicas 

No Transmisibles. 

Se han convertido en la 

principal causa de muerte y 

discapacidad prematura en 

la mayoría de los países de 

América Latina y el Caribe y 

dominan el cuadro de salud 

de numerosos países. 

Describe la evolución del 

misma sin intervención 

médica, desde antes de que 

ésta se inicie (interacción entre 

el individuo y su ambiente 

biopsicosocial), hasta su 

resolución en recuperación, 

cronicidad o muerte. 

Periodo prepatogénico. 

Esta fase se da previo al 

inicio de la enfermedad, el 

ser vivo no presenta 

manifestaciones clínicas, ni 

cambios celulares, tisulares 

u orgánicos. 

Periodo patogénico.  

Es el período donde se 

presenta la enfermedad, en 

este se muestran los 

cambios que se presentan 

en el huésped una vez 

realizado un estímulo 

efectivo. 

Agente potencial.  

El huésped y los factores 

ambientales. 4 En esta fase 

se da la intervención de la 

triada ecológica.6 Cadena 

epidemiológica Es también 

conocida como cadena de 

infección. 

Huésped.  

Es una persona o animal vivo 

que en circunstancias 

naturales permite la 

subsistencia o el alojamiento 

de un agente infeccioso. En 

otras palabras, es la persona 

que se enferma. 


